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RESOLUCION N'\ 1 , , 1 
t 

BUENOS AIRES. 2 8 NOV 2005 r 
VISTO, la solicitud de auspicio presentada por el GRUPO l'OREAl 

ARGENTINA. en favor de la "Competencia de Negocios Estratégioos online 

l'OREAL E-8TRAT CHAllENGE EPISODIO e", a realizarse en la Ciudad de 

PARIS. República FRANCESA. entre los meses de diciembre de 2005 y abril de 

2006, Y 

CONSIDERANDO: 

Que la Competencia seré organizada por la Institución solicitante. quien 

acredita mértto suficiente para tal fin. 

Que se realizará en asociación con MSN MICROSOFT lo que permltlrá. 

a través de un espacio e-Strat MSN, un mayor Intercambio de Ideas y percepciones 

entre estudiantes de universidades de todo el mundo. 

Que el proPÓSito del evento será proporcionar a los estudiantes una 

competencia en la cual puedan asumir el rol de Director General de una compañia 

virtual IIder de cosméticos. obteniendo una experiencia real de negocios y poniendo 

a prueba los conocimientos adquiridos frente a sus pares de todo el mundo. 

Que particlparén de la misma estudiantes de carreras de grado y 

posgrado de todo el mundo, lo que representa un slgniflcativo aporte a la 

enseñanza toda vez que permitiré intercambiar ideas y percepciones entre los 

jóvenes de numerosos paises. 

Que la mencionada competencia se viene desarrollando 

Ininterrumpidamente desde el año 2000 con la participación de 93.000 estudiantes 

de más de 100 paises. 

Que durante el año 2004 participaron 760 equipos provenientes de 

ARGENTINA, reuniendo un total de 2280 estudiantes y que por primera vez un 

equipo argentino llegó a la flnal internacional de la 5· edición. 

Que es polltlca de este Ministerio apoyar institucionalmente la 

realización de actividades académicas que contribuyan al desarrollo de 
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conocimientos y capacidades. 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas 

por el Deaeto N° 1517/94 Y su modificatorio. Deaeto N° 2202194. 

Por ello. 

EL MINISTRO CE EOUCACION. CIENCIA y TECNOLOOIA 

RESUELVE: 

ARTIcULO 1·,- Auspiciar la ·Competencla de Negocios Estratégicos anime 
L'OREAL E-STRAT CHALLENGE EPISODIO 6", organizada por el GRUPO 

L'OREAL ARGENTINA. a realizarse en la Ciudad de PARIS, República FRANCESA, 

entre los meses de diciembre de 2005 Y abril de 2006. 

ARTICULO 2°." Solicitar a los organizadores que remitan la documentación que se 

produzca a la BIBUOTECA NACIONAL DE MAESTROS, sita en PIZZURNO 935, 

Ciudad AUTONOMA DE BUENOS AIRES. 

ARTiCULO 3°.- RegIstrase, comunrquese y archivase. 
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